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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24212017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

• ip.:s i'" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Juan Alberto lslas1Búcid, por su' propio derecho. 

Anexo: 	(• 
Copia simple de comprobante de pago de pensión por jubilación 
correspondiente almes de octubre dedos mil diecisiete. 

001951 

Documentalé.rcibidaé el día -,dé ayer, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esteAItoTribunal. Conste.' \ 

Ciudad de Méxibo a'dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 
d f 

Agréguense al expediéñteel escrito y anexo de Jua 	-rto Islas Bucio, 

a quien se tiene,/ por u propio, derecho, realizando manifestaciones bajo la 

figura de "amicuscuriae'.. 
" 

Por otra arte, ertcuant  a la pretensión del promovente de señalar los 

estrados de esteAItoTribunal como domicili.p 	oir y recibir notificaciones 
11 

en esta-ciudad, se decreten como pruebas para mejor proveer la documental 

que acomaiiy. la  inspección judicial q ¿Mica y se sobresea en el presente 

asunto, dígasere \que no ha*lugar a acordar"se conformidad, dado que no tiene 

el carácter de partiéneste, medi. 	control constitucional, en términos del 

artículo 101  de la Ley 	 las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de Iosstados Unidos Mexicanos.. 

Notifíquese. 

Lo. proyyyfwnja  eLMinito José Ramón Cossio Díaz, quien actúa 
1 	i 

£eticia,: GtIjzmán 
V 	

fLSecetaria de la 
Controversias Constitu 'iónales ,y"de Acciones de 

5 U 	 9,%4 de et Alto T 

Sección de Trámite de 

onstitucionalidad de la 

ue da fe. 

/ 

LATF/RAHCH 

1  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
W. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 




